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Prólogo 

En general, los prólogos a los trabajos académicos cumplen la 

función de presentar esas obras y, también habitualmente, tienen 

un contenido elogioso. 1 

Esta presentación no escapará a esa costumbre, pero no por 

pereza de quien esto escribe, sino por los méritos de la labor que 

tengo el honor de presentar. 

El libro es el fruto de varios años de esfuerzo, plasmados en 

sucesivos artículos, en los cuales Santiago Alberto López fue 

analizando, "paso a paso" (según la metáfora futbolera), el naci­

miento, evolución y, en particular, los problemas que presentó (y 

presenta) la aplicación del procedimiento de flagrancia en la jus­

ticia nacional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, trabajos 

que maduraron hasta la aparición de este libro. 

Los códigos procesales penales argentinos siempre contuvie­

ron -y todavía lo hacen- reglas referidas a la denominada deten­

ción en flagrancia; así, ya el CPP Córdoba de 1939 (artículos 329, 

·, 
1 Genaro Carrió rompió CO[l esta "pesada tradición" al prologar el libro de Carlos 

Santiago Nino, El concurso en el Derecho Penal (Astrea, Buenos Aires, 1972), 

lo que motivó un nuevo capítulo de la obra titulado A manera de epílogo (Res­

puesta a Carrió). Allí Nino señaló "debí saber en qué me metía" al proponerle 

a Carrió prologar su obra. Este diálogo entre dos de los más grandes e impor­

tantes juristas argentinos, que enaltece a nuestra cultura jurídica, es quizás la 

más notable excepción que conocemos. 
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